
EXPEDIENTE 0-003-2013

PROCESO SANCIONATORIO C/MIGRIN SA

FISCAL INSTRUCTOR SEÑOR GONZALO ÁLVAREf.:i~~upPiE~R¡¡¡;¡:;:~==-_
DEL MEbr-.:6E~B,ENC'A_______________________________________________________________________ _ ÉtIJ:bL:r~

22 JUL 2014
DELEGA PODER

SEÑOR SUPERINTENDENTE DEL MEDIO AMBIENTE

GIULlANA MARI ELLA CÁNEPA CASTILLO, abogado por Minera Granos
Industriales Limitada, hoy Minera Las Piedras Limitada, en autos sobre
proceso administrativo sancionatorio, N° 003/2014, a usted, digo:

Que, en este acto y sin que ello signifique renuncia, vengo en delegar el
poder con que actúo en este proceso a la abogada habilitada doña Sofía
Hübner Garretón, del mismo domicilio señalado para este efecto en el
proceso.

POR TANTO;

Al SEÑOR SUPERINTENDENTE DEL MEDIO AMBIENTE, pido;

Tener presente la delegación de poder expresada, para todo efecto legal
que corresponda.
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